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PABTB OFICIAL

8» M, si Don AIÍo e s g  XIII (qce 
Díae guaras), 8, M, la Reías Doña Vic- 
torla Hugonia, 8. A. R, eí Príncipe de 
Asturias é Infantes y deznás personas 
de la Anguata Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas 3 y 4 de Mayo)
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Núm, 4082

Gobierno Civil
Sanidad.—Circular

Recuerdo a los Sres, InspocíoreB mu. 
nicipales de S»tidad la obligación que 
tienen de organizar el servicio de va
cunación y rev&cunae.dn antivariólica 
en forma que queden vacunados sin 
demora los vecinos de sus respectivas 
circunscripciones.

Loa Sres, Alcaldes apoyarán las me
didas da inmunización antivaríólíca y 
cuidarán de que el presente número del 
Bo l e t ín  Of io ia l  llegue a manos de los 
Inspectores de Sanidad.

Para cumpl miento de jo ordenado 
podrán solicitar de la Inspección pro
vincial de Sanidad ias cantidades de 
Vacuna necesarias,

Paira a 4 de M ye. de 1926,
El Gobernador interino,

Antonio de Lara Derqui
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SECCION DE LA GACETA
------- —•

MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El vino vermouth, cualquie- 
que sea ei procedimiento de su fa- 

brícación, presenta grandes analogías 
los aguardientes compuestos y iico- 

lw. especialmente en lo relativo a au 
insumo, como uno de tantos sperití- 
v o r , y partiendo de esta bwse, es lógico 
que los que io elaboran estén Eomatldos 
41 mismo régimen que los fabricantes 
Je dichos aguardientes compuestos y 
Acores y como éstos satisfagan, en ¡u- 
hr de las cuotas do contribución ludus- 
tflal que en la acsu»lldad se les aplica, 
í8 patentes que ¡a Ley y Reglamento 
gentes del impuesto de alcoholes ea- 
tblece.

Con esta modificación se conseguirá 
mayor armonía en la iribuución 

99 »ri£culoH semejantes, política econó

mica que es una de las aspiraciones del 
Gobierno de Vuestra Majestad,

Por los motivos expuestos, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor de so
meter a la aprobación de V, M. el si
guiente proyecto de Decreto-ley,

SEÑOR:
A L. R. P. de V, M, 

José Calvo Sotelo.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vergo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° Los fabricantes de vino 

vermouth, cualquiera que sea la base 
de su elaboración, estarán exentos del 
pago de la comribuc’ón Industrial a 
partir de 1,° de Mayo próximo, y en b u  
lugar satisfarán desde dicha fecha igua
les patentes que los fabricantes de 
aguardientes compuestos y licores, con 
arreglo al ariicuio 7,° del texto refun
dido de las disposiciones legislativas 
que regulan el impuesto de alcoholes de 
28 de Julio de 1920.

Si pago de las patentes no eximirá a 
los fabricantes del de el impuesto de 
utilidades cuando deban aatisfacerlo 
con arreglo a las disposiciones que ío 
regulan,

Anícuio 2.® Los fabricantes, alma
cenistas y detallistas de vino vermouth 
quedan sujetos al cumplimiento decuan- 
tas obligaciones y deberes impone a los 
fabricantes, almacenistas y detallistas 
de aguardientes compuestos el Regla
mento de la Reñía del alcohol de 4 de 
Ociubre de 1924, debiendo, por consi
guiente, Circular con ¡as guías o vendía 
reglamentaiíos el mencioaado produc* 
’.o, según proceda de las fábricas o de 
almacenes al por mayor,

A los efectos de la kquldación y pago 
de las patentes que se establece en el 
articulo 1,°, los fabricantes establecidos 
deberán solicitar de las Administracio
nes principales del impuesto en sus res
pectivas prov ncias, en la primera quin
cena de Mayo pióx mof la clase de 
aquébas que deseen, liquidándoles en el 
acto la pane proporcional correspon
diente a los ocho meses restantes del 
año actual, cuyo importe ingresarán 
en las 0^*8 ae¡ Tesoro den ro de loa 
cinco dius siguien es a ¡a fecha de la 
liquidación, previa deducción da ¡a su
ma satisfecha por contribución indue 
trial correspondiente a los meses de 
Mayo y Junio del mismo.

Articulo 3.® El Ministerio de Ha
cienda podrá concertar este impuesto 
con los fabricantes de vermouth si éstos 
constituyen uua Asociación o Agremia
ción legal que compreoda a godos los 
de ia Península e Islas Baleares,

Artículo 4," El Ministro de Hacien

da dictará las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento de cate Decreto,

Dado en Palacio a vein islote de Abril 
de mil novecientos veintiséis,

El Ministro de Hacienda.
José Calvo Sotelo,

ALFONSO

(Gaceta 28 de Abril)

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MiNISTEOS

Re a l  Or d e n Cir c u l a r
Habiéndose padecido errores mete- 

riaies en la redacción de los ariiculos 
3.® del Decreto-ley de 15 de JuUo de 
1925 sobre Tribunales tutelares parí 
niños, 29, número 2.®, y 107 del Regla- 
memo sobra dicha ma»eíi» de 6 de Sep
tiembre del mismo año,

S. M. ei Rey (q, g.) 83 ha servido dis
poner que queden redactados en la for
ma que sigue:

Artículo 3.® del Decreto-ley de 15 de 
Julio do 1925:

«La competencia de los Tribunales 
para niños se extenderá a conocer de 
las acciones y omisiones atribuidEs a 
los menores de diez y sais años que el 
Código pena1, o leyes especiales cali
fiquen como delitos o como faltas, y de 
las infracciones consignadas en el ar
tículo 41 del Estatuto provincial, sin 
otra excepción que los dantos y faltas 
de carácer militar que se atribuyan a 
los menores filiados en el Ejército o en 
la Marina de guerra; de las faltas com
prendidas en los números 5, 6 9 y 10 
del articulo 603 del Código penal; de Us 
faltas a que se refieren las leyes de 26 
de Juiio de 1878 y 23 de Julio de 1903' 
de ia suspensión dei derecho de los pa’ 
dres o toturesaia guarda y educación 
da los menoies en los caeos a que se 
contraan ios números 5 y 6 leí artículo 
603 del Cadígo penal, ¡os del artícuio 
171 del Código civil y el ar ículo 4.® de 
la ley de 23 de Jubo da 1903.»

Artícum 29 del Reglamento citado, 
numero 2,®:

«Del procedimiento para enjuiciar a 
los menores na dies y seis años, a ios 
que se atriouyan hechos qua con arre
glo a io determinado en ei Código penal 
o en las leyes especíales fueren cons- 
t tutivoa de faitee, o que se consideren 
como Infracción legal, compredído en al 
artículo 41 dei Esia uto provincial.»

Artículo 107 dei citado Reglamento, 
««uggo qua en las deUgoi^ias / QHUi. 

ten acrejitaaos en foim» ios ex 1 imo» 
» que se refiere al artículo 1U3, o Apa
reciere que ei hecho tribuido a uu me
nor de diez y seis años rev ate ioy ca 
racteres de delitos, se segu rá la wami 
taclon con arreglo a o esiab acido en ia 
Sección segunda oei preseme Tí u o.»

De Hd»t orden lo digo - V. E par» 8u 
coDocimieüio y demás Dios 

guarde a V, E. muchos años, Madrid.
29 de Abril de 19?6. 1

PRIMO DE RIVERA 
Señor,,.

(Gaceta i.° de Maro)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re á l  Or d s n
Vista 1» Instancia suscrita por don 

O sario VíHanueva y D. José Mari® Gil 
Serra, Veterinarios de G,«ndi*, solici
tando que el recocimiento de los caba
llos y teses en las corridas de toros se 
verifique, en 6 queilad localidades donde 
no hubiera más que un Subdelegado de 
Veterinaria, por éste y otro Veterina
rio, con iguales derechos y atribuciones, 
designado por Ja Au orídad correspon
diente, fundándose, no solamente en el 
gasto que supone la movilización de 
otro Subdelegado por dietas y gastos de 
viaje, ya que el servicio exige la presen
cia del Subdelegado con b ¿stRnte antici
pación a la corrida, sino en que, con 
esta ausencia del sitio de b u  residencia 
queda desatendido su distrito, siendo 
además frecuente el no llegar a tiempo 
de cumplir su cometido, con lo que pue- 
don orignarsa conflictos de orden pú
blico:

Uonslderando que además de las ra- 
eonea expuestas son números? a Jas po* 
b-aciones en que se celebran corridas 
de toros y muchas las capitales de pro
vincia en las que, no bebiendo a no un 
Bubdelegado, cuentan, sin embargo 
con un competente Cuerpo de Veterí- 
naríos municipales, uno de los cuales 
precisamente ha da ser Juez dei Tribu
nal para proveer las Subückgacíones» 
por lo que su aptitud es indiscutible

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta 
de zas Direcciones de Seguridad y Sa
nidad, se ha servido disponer que ae 
acceda a lo solicítalo ea la instancia 
de rafereucía, dándole carácter gene- 
r-J, ajusfándose a eüa resolución el 
párrafo d) de la Real orden de 2 de 
Mayo, con su aciaracióa en la de 3 de 
Julio, ambas de 1925.

Lo que de Real orden digo a V, E 
para su conocimiento y demás efectos' 
Dios guarde a V, E, muchos años. Ma
drid, 30 de Abril de 1926,

MARTINEZ ANIDO 
Señoiea GdberMdores civiles da odas 

las provincias,
(Gaceta 2 de Mayo)

MINISTERIO DE TRABAJO 
OOMKRUrO e  in d u s t r ia

■ Re íl  Or d e n
Excmo, Sr.: Vis a insUñcía rfleva^ 

da a este Ministerio por U Confedera
ción Gremial Esp^hoU, domiciliada en- 
M rid, tiohci:*ndo ^ea proriogaño por 
aos meses «i plazo señ^l .do per la Real 
vl’d6Q ae 22 de Febrero Ultimo para
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que las entidades patronales y obrera# 
pudieran informar sobre la experiencia 
de la aplicación del régimen de la jor
nada de ocho horas y del cuadro de sus 
excepciones; petición que se funda en 
que las que Jas Asociaciones patrona
les no han podido acudir a la informa
ción dicha porque su atención ha sido 
embargada en los dos meses trans
curridos por los problemas que les han 
suscitado las recientes disposiciones del 
Poder público sobre reforma tributarla:

Considerando que la R^al orden de 
22 de Febrero ú timo, por la que se 
abrió un nuevo plazo para la infor
mación referid*, tué inspirada por el 
Interés de la Administración pública 
en recoger de los elementos directa
mente inieresadoB la« enseñanzas que 
hubiera podido ofrecer la experiencia, 
a fin de adoptar como consecuencia de 
ellas las reso.uciones que pudieran fa
cilitar la aplicación y observancia del 
régimen de la jornada máx ma do tra 
bajo, y asegurar más perfectamente 
por este procedimiento, a la vez que 
los intereses do la producción, las ¡imi
taciones impuestas a 1» jori ala de tra
bajo en favor de las clases obreras, in
terés, por tanto, de c&rátter general, 
qU9 aconseja dar facilidades para que 
las ensfcfianzus patronales como las 
obreras puedan manifestarse sobre la 
cuestión:

Considerando, no obeUnte, qae desde 
el año 1920 se hay concedido ya tres 
amplios plazos para que las menciona
das entidades puedan exponer ¡o que en 
relación con el régimen ae la jornada 
de trebejo estimen convenientes a sus 
respectivos intereses,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se adeuda ¡a insianc a de 
la Canfeaeracíón Gremial Española, 
prorrogando h^s a el 30 de Jumo pró
ximo ei plazo señalado per la Real or
den de 22 de Febrero último, y que las 
Auioridades gubernativas den la mayor 
publicidad a esta disposición por ios 
medios ofieicíalea acostubrados, con la 
advertencia de que transcurrido el nue
vo plazo, del que no se concederán nue
vas prórrogas, se procederá a ¡as reso
luciones definitivas sobre la materia.

De Re&i oraen lo digo a V. E. para 
b u  conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. E. mochos años. Madrid, 28 de 
Abril de 1926.

Cu e n t a  d < Ca ja
Ex'stencia en Ceja en l.° da

Enero...................................
Ingresos obtenidos en el tri< 

mostré de esta enema .

Gastos en igual periodo ,

12.444'47

, 8.948:50

21.392*97
. 11.105*22

Existencia para el 2.° trimes
tre....................................  10.287*75

Esta cuenta se halla conforme con 
les partidas que aparecen en los libros 
de contabilidad y con los justificantes 
que quedan archivados.

Palma 31 Marzo de 1926.—El Teso
rero-Contador, Luis Pascual.--V.0 B.°— 
E Gobernador-Presidente, José Pérez 
G-rcia-Arguelles.

Núm 4078
TESORERIA-CONTADURIA 

de Hacienda de Baleares
An u n c io .—El Arriendo da Contribu

ciones participa a esta Tesorería-Con
taduría ae Hacienda de mi cargo con 
fecha de ayer, que en virtud de las 
atribuciones que le eetán conferidas, 
ha nombrado Auxiliar de dicho Arrien
do a Don Alfonso Ram rez Trobwnal, 
debiendo ejercer yus funciones en los 
pueb os de Manacor y San Lorenzo de 
la Z de Manacor.

Lo que se hace público por medio de 
este anuncio para conocimiento de los 
con’ribuvHn ^6 y Autoridades.

Paimti 1.® de Mayo de 1926.—Ei Te- 
Boreru-Con*aüor, Julio Blasco.

P. D„
MANUEL ANDUJAR 

Señor Director general de Trabajo y
Acción Social,

(Gaceta i,° de Mayo)

Núm. 4035 
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 
Hab endo acudido a esie Ayunta

miento el vecino D. Guillermo Fullana 
Juan, solicitando autorización para ins
talar en su cusa-taller, calle de Oleza, 
n.® 15 un motor eléctrico de cuatro 
H, P. y marca A. E. G. con destino a 
usos industriales; a tenor de lo preve
nido en las disposiciones vigentes, le 
anuncia que el expediente que se ins
truye al efecto quedará expuesto al pú
blico a efectos de raclamac ón por tér
mino do diez dias a contar de la inser
ción de este anuncio en el B. O. de la 
provincia.

Manacor a 28 de Abril de 1926.—El 
Alcalde, José Oiiver.

SEGC10H PROVINCIAL
Num. 4086 

JUNTA DE PROTECCION 
a U infancia y represión ae la mendicidad 

de Palma de Mallorca
Cuenta trimestral de logresoe y Gastos 

obtenidos por esta Junta durante 
dicho trimestre que con esta fecha 
ae rinde al Consejo Superior.

Año 1926,—Primer trimestre
In g r e s o s

Ingreso de lo recaudado pro
ducto dei 5 por luO sobte 
las localidades ae eopectó- 
cuios públicos eu dicho pe
riodo...............................

Importe de donativos parti
culares para mend.ciaad. .

Impone ¿el impues.o de vía- 
jeroa.

2.764*85

4,973*90

Tosal ingresos. . . 8.948*50

GááTOb
Para ei Tribunal de N fies. .
Para la Represión de ¡a Men-

....................................................................
Para los comedores mater

nos.............................. .....
Para la Pt oiecclón a ¡a In

fancia.
Para gasto* generales. , .
Para el Oun ejo Superior. .

481*08

7.411*00

529*90

2.212'50 
393'75
76*99

Tot»l gestos. . 11.105*22

miento por espado de quince días, du
rante cuya | laza y qu nce días mas po
drán los vec no-í presentar contra el 
mismo, las reclamaciones que estimen 
convenientes, ente quien y como co
rresponde, con arreglo al artículo 300 
y siguientes del Estatuto municipal vi 
gente.

Mercadal a 30 de Abril de 1926.—El 
Alcaide, Juan Pons.

Núm, 4036
Habiendo acudido a este Ayunta

miento el vecino Don Bartolomé Riera 
Más, solicitando autorización para ins
talar en el taller de ebanistería que 
posee en la Piaza L bertad, un motor 
eléctrico da dos H. P. y marca A, E, G. 
con destino a usos ¡ndusiriaies; a tenor 
de 10 prevenido en las disposiciones vi
gentes, se anuncia que el expediente 
que se instruye al efecto quedará ex
puesto ai púbdeo a efectos de reclamiv 
ción por término de diez días a contar 
de ia iiíBerción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia,

Manacor 28 de Abril de 1926,—El 
Alcalde, José Odver,

Núm. 4038
Habiendo acudido a este Ayunta

ra ento el vecino D. Sebabüán Rosselió 
Riera, soliciianúo autorización para 
insialar en la casa-taller de su propie
dad sito en ia calle de San Ramón un 
motor eléctrico de dos H. P. Marca 
«Vivó-Torras» con ae&t.no a usos indas- 
males; a tenor de lo preven.do en las 
disposiciones vigentes, ae anuncia que 
el expediente que se ins ruye al efecto 
quedará expuesto ai público a efectos 
de reclamación por término de diez 
días a contar de la publicación de este 
anuncio en 6; B. O, de ia provincia.

M-nacor 28 ae Abril de 1926.—El 
Alcalde, José Oaver.

Núm. 4061
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Debiendo procederse a las obras de 

cierta reforma acordada efectuar en el 
inier-or del Hospital Oivil de esta Villa, 
con ei fin de dotarlo de mayor comodi
dad y dependencias, se ha formado el 
Proyecto de las mismas y aprobado 
por la Comisión Municipal Permanente,

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 26 del Reglamento sobre 
contratación de obras y servicios mu- 
nlcipales de 2 de Julio de 1924, se 
acúnela ai público para que durante el 
piazo de diez días, a contar del siguien
te al de la inserción de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
puedan presentarse las reclamaciones 
y observaciones que se estimen conve
nientes; advirtléndose que pasado que 
sea dicho dicho plazo, no será atendida 
ninguna.

Aiayor a 28 de Abril de 1926,—El 
Alcalde, Lorenzo Pona.—P. A. de ¡a 
C. P.—El Secreiano, Martin Timoner,

Núm. 4063
Formados los repartimientos de la 

contrlbuc ón terruorlal sobre U rique
za rúet-ca, coionia y pecuaria y el Pa
drón de edificios y solares, de este Dis
trito municipal, pura el próximo a fio 
económico de 1926-27, es An de mani
fiesto al público * efectos de reclama
ción en 1» Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días hábi
les, a comer dei siguiente al de la in
serción da este anuncio en el B. O. de 
la provincia; transcurrido cuyo plazo 
ninguna será admitida.

Alayor a 28 de Abril do 1926,-El 
Alcalde, Lorenzo Pone.

Num. 4060 
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL 
Aprobado por el Ayuntamiento ple

no el presupuesto municipal ordinario 
formado para el ejercicio económico de 
1926 27, estará de man.fiesio ai públi
co en la Secretaría de este Ayunta-

Núm. 4065
Elicto.— Tramitado en este Ayunta

miento el oportuno exped ente para 
justificar la ausencia de Pedro Guaech 
Colomar, de más de diez tfios, del cual 
resalta además que se ignora su para
dero, durante dicho tiempo, y a loa 
efectos dispuestos en la vigente Ley de 
Reclutara ento y Reemplazo del Ejér
cito, y en especial del ar kulo 145 de 
eu Reglamento de 2 de D.ciembre de 
1914, se publica el presente por sí 
alguien tiene conocimiento de la actual 
residencia del aludido Pedro Quaech 
Colomar, se sirva participarlo a esta 
Alcaldía con la mayor suma de antece
dentes.

Ei citado Pedro Guasch Colomar es 
hijo de Mariano y de María, cuenta 81 
liños de edad, pelo castaño, de regular 
estatura, de oficio labra or.

En San Juan Bautista a 30 de Marzo 
de 1926.-—El Alcalde, José Torres.

Núm. 4066 
AYUNTAMIENTO de SON 8ERVERA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1926-27 aprobado por la 
Comis'ón municipal permanente, esta
rá de manifiesto al público en la Secre
tarla de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho días hábiles con arreglo al ar
tículo 5.® del vigente Reglamento de la 
Hacienda municipal, durante cuyo pla
zo y los ocho días hábiles slguiemes 
podrá iodo habitante del término for
mular respecto al mismo, las reclama- 
c-ónes u obyervaclones que estime con- 
V6DÍ6D^88e

Son Servara a l.° de Mayo do 1926, 
—El Alcalde, Antonio Sureda,

Núm. 4067
ALCALDIA DE SANIA EULALIA 

DKL RIO
Terminado el padrón de cédulas per

sonóle» de este término p&ra el corrien
te afio, queda expuesto al público, por 
el término de 8 días, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento a efectos de 
reclamaciones.

Santa Emal a del R o l.° de Mttyo de 
1926,—El Alcalde, Jouqu n Gadea Fer
nández —El Secretarlo, Miguel Tur.Nám, 4063

Po l ic ía  Ur b a n a ,—Habiendo acudi
do a este Ayuntamiento el vecino Don 
Juan Pons Borrás en solicitud de per
miso para instalar un motor e éctrlco 
de un H. P. en la cas» n.° 45 de la ca
lle de San Nicolás de esta Villa con el 
fin de destinarlo a ¡a industria de cal
zado, se anuncia al público a teuor oe 
lo prevenido en las dispoáioueB vígen 
tes, que ei expediente que sa instruye 
al efecto permanecerá expu sto al pú
blico en la Secretaria de este Municipio 
por término de quince días a contar de 
la inserción de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de ia provincia, con el 
fia ae que pueda ser txamiaado y pre
sentar contra el mismo las raciama- 
ciones u observaciones que se estimen 
pertinentes.

Alayor a 29 de Abril de 1926,—Ei 
Alcaide, P. A , Tomás de Salón.

Núm, 4068
Rendidas las cuentas municipales co- 

rreaponcien ea a lo» ejercicios de 1923 
a 24 y 1924-25 y aprobadas por la Co
misión Municípa- Permanente en sesión 
del 7 Abril estarán expnestab al público 
en la SecretaiiH^ de este Ayuntamiento 
por espacio de 15 d as hábiles, a contar 
desde el siguiente al en que se publi
que eaie anuí c o en ti B. O,, duróme 
cuyo plazo y ocho días más podrán ios 
babitan.es de este término formmar ios 
reparos y observaciones que estimen 
pertinentes,

Santa Euialia del Rio l.° de Mayo de 
1926 —Ei A.calde, Jd qum Gadea Fer- 
naudtz,—Ei Secretario, Miguel Tur,

Núm, 4064
AYUNT." DE SAN JUa N BAUTISTA

Edicto,—Tramitado en este Ayunta
miento el oportuno expediente para 
justificar la ausencia de Pearo Torres 
Torres, de más de diez afios, del cual 
resulta además que se ignora su para
dero, durante a cho tiempo, y a los 
efectos dispuestos en la vigente Ley ae 
Reclutamiento y Reemplazo dei Ejér
cito, y en especial dei artículo 145 de 
su Reglamento de 2 de Diciembre de 
1914, se publica ei presente por si 
alguien tiene conocimiento de la actual 
residencia del aiudido Pedro Torres 
Torres, se sliva participarlo a esta Al- 
caíala con la mayor suma de antece- 
dentaa.

Ei citado Pedro Torrea Torres ea hijo 
de Pedro y de Catalina, cuenta 55 afioa 
de edad, moreno, de poca estatura, la
brador,

En San Juan Bautista a 30 de Marzo 
do 1926.—Ei Alcalde, José Torrea.

Nüm, 4069
Acordada por la Comisión Municipal 

Permanente una transferencia de cié- 
dito para atender al pago de obligacio
nes que no admiten aplazamiento, que
da expuesto al público, en la Secretarla 
de este Ayuntamiento el expediente ae 
dicha transferencia, por el término de 
15 días a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
B, O. de esta provincia en cumplimien
to ae lo que preceptúa el aitícmo 12 del 
Reg ameoio de Hacienda Municipal.

S=nta Eulalia del Rio a 30 de Abril de 
1926,—Ei Alcalde, Joaquín Gadea Fer
nandez.—El Secretario, Miguel Tur,

itüm. 4070
AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABA0

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal orainario para el próximo 
ejercicio de 1926 27, aprobado por l6 
Comisión municipal permanente, esta* 
rá de manifiesto al público en la Secre* 
tarta de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho dias con arreglo ai articulo 
295 dei Vigente Estatuto municipal, du
rante cuyo pUzo podrá toao habiiant® 
del término formular respecto ai misi

M.C.D. 2022
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ib o , les reclRinacIones u observaciones 
que es‘lmo convemeu es,

San Antón o Ab<«d 1 ° d© Mayo de 
1926.—El Alcalde, Juan Prats,

Núro. 4083
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX 

Formado el Repartimiento de Ji' 
1 contribución territorial por rústica y 
! pecuaria, y e? padrón de edificios y so

lares, comprendidos en el Registro fis
cal de este Municipio correspondíer tes 
al próximo ejercicio de 1926-27, per
manecerán expuestos al público, en la 
Secretaria de esta Corporación munici
pal, a efec os de reclamac ón por espa- 
cío de 8 días hábiles con;a jos desde el 
eigutente al de la inserción en el B. O, 
de esta provincia,

Fornaiutx 3 de Mayo de 1926.— El 
Alcalde, José Puig,

Núm. 4084 
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Formado por este Ayuntamiento y 
Junta Pericial el reparto de la Contri
bución terrrltorial sobre la riqueza 
Rústica y Pecuaria y el Padrón de los 
Edificios y Solares existentes en este 
término municipal comprendidos en el 
Registro Fiscal, para el próximo año 
económico de 1926-27, estarán de ma
nifiesto al público, en esta Secretarla a 

1 efectos de reclamación por espacio de 
ocho días hábiles a contar desde la in- 
serclóa del presente anuncio en el 
B. O. de la provincia.

Solier 1 ° de Mayo de 1926. — El Al
calde, Miguel O Asasnovas,—P. A. del 
A. y J, P.—Guillermo Marqués, Secre
tarlo.

Núm, 4085
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA

L Aw u h c io . — Hailán ose detenido en el 
corral común ae esta villa, un mulo de 

3r* siete palmos de alzada, capado, color 
an* rojo y de unos seis año« de edad, se ha- 
'Of ce saber que de no ser recogido por su 
ti* dueño, se enagenará mediante subasta 
de pública el dia doce de los corrientes y 

a la hora de las diez,
Ruñóla a 3 de Mayo de 1926,—El Al- 

er" 1 calda, Lorenzo Homar.

Núm. 4080

co- 
923 
Co
lón 
ico 
nio 
tar 
bü- 
me 
ios 
108 
ien

de 
‘er-

pal 
jré- 
cío- 
[ue- 
iTi» 
) oe 
i de 
a al 
i el 
ien* 
del

1 de 
'er-

AP 
esto 
¡nao 

la 
sta- 
sre- 
»cio 
CU10 
du- 
.me 
me»

D, Luis Dia^ Rodrigue^ 3ue\ de primera 
instancia del Distrito de la Lonja de 
esta ciudad.
Hago haber: Que por ante la Sacre- 

tarta ún c* a cargo del que refrenda 
1 penden autos sobre declaración de he- 

ruderos legales ab-in<aaia<o de D. Juan 
J*umeOiv r, na ur&l y vecino déla 
villa da Ca.v.á (Baleares), en donde 
Ulkció el diez y seis Febrero de mil 
aoveclemod veinticinco, h jo de ¡os con
sones D. Amonio J-ume y Planas y 
D,* María Rosa Oiiver y Amengual que 
U premurieron en veint cinco de Febre- 
to ae m 1 novecientos quince y en once 
Febrero de mu novecientos diez respec
tivamente, promovido por D. Jaime 
Jiume y Oiiver, hermano de aquél fi
nado KGilciiándOíe a favor del mismo 
y de sus hermanos D, Amonio y doña 
Francisca Jaume y Ouver la referida 
Aclaración da herederos del propio don 
Jusn Jaume que falleció en estado de 
ditero y ea providanc u de hoy recaída 

' nichos autos ramo separado del jul
6ío universal de ab-'.ntestato del mismo
Ctusanie D, Juan J»ume tengo acorda- 

1 que se fijen y publiquen edictos en 
*0$ términos, íorma y requisiios de que 

el anlcuio novecientos ochenta y 
^airo de Xa L-y de Eujaiciamlenm 
tivij,

Y en su virtud expido el presenta 
^loto para su fijación en los sitios pú- 
Júcos del lagar del juicio y en el pue- 
b‘o del fallecimiento y naturaleza del 
^ído o inserción en los periódicos ofi- 

1 Bo l e t ín  UFio ia e . de ¡a provincia 
Baleares y Gaceta de Madrid aunn- 

t!*udo la muerte nm ¿esia* y ios nom- 
y6* y grado de pur^nteaco de los que 
llaman la herencia y Lamando a ios 

se crean con igual o mejor derecho 
que comparezcan en este mismo 

¿U1Sftdo (San M guei 86-pEincipttl) a 
6c-*uiano acuno ae treinta dias.
^im» de Mallorca a veinticuatro

Abril de mil novecientos veintiséis.— 
Luis Dtax.—Ante mí, Juan Bestard,

Núm. 4053
D. Antonio Vidal Villalonga, Abogado, 

Jut^ Municipal encárgalo accidental
mente del Juagado de i.a instancia de 
la ciudad y partido de Mohán.
En virtud dei presente que se expide 

en méritos de lo abcrdado en providen» 
cía de hoy dictada en el expediente so
bre declvrac ón de herederos ab-íntes- 
t&to de D.a Margarita Pons Maní, de 
cincuenta y cuatro años de edad, solté-' 
ra, h'ja de Lorenzo y de Juana, natural 
y vecina de esta c u^ai en la que falle- 
c ó el día quince de Noviembre último, 
se anuncia ¡a muerte sin testar de dicha 
D.e Margarita Pone Marti y que la he
rencia se reclama para su hermano don 
Antonio Pone Marti, y se llama a los 
qae se crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan a reclamarlo 
antees e Juzgado dent o de treinta diau.

Dado en M«hón a veinte y nueve de 
Abril de ¡nb novecientos veinte y seis. 
—Antonio Vidal,—P. 8. M,, Genaro 
González.

Núm. 3988 
REQUISITORIAS

Solivellas Gsllá Antonio, h jo de Juan 
y de Antonia, da 23 años de edad, na
tural de Campanet (Baleares) y domi
ciliado últimamente en Gampsnet, com- 
pareoarú en el término de quince d’as 
en Inca ante el OapitAn Juez Instructor 
de Regimiento Reserva de lufanteria 
Inca número 73 Don Gabriel Sastre 
Balaguer con domicilio en Inca ex Con
vento de Santo Domingo para hacer 
efectiva la multa que le fué impuesta 
por haber dejado de pasar la revísta 
anual de 1924 o sufrir la prisión subsi
diaría correspondiente; en la inteligen
cia que de no efectuarlo, ser* declara
do rebelde.
—Inca 26 de Abril de 1926.—El Capi
tán Juez lustrucior, Gabriel Susire.

Núm, 4008
Ferragut Muesanei Sebastián, hijo de 

Sebastián y de María, natural de Gap- 
depera, provincia de Baleares, de vein
tiún años de edad, domiciliado última
mente en Oapdepera y sujeto a expe
diente por haber faltado a concentra
ción a la caja de recluta de Inca para 
su destino a Cuerpo, comparecerá den
tro del término de treinta días en Inca 
ame el Juez Instructor D. Mateo Bosch 
Sansó, Comandante de Infantería con 
destino en el Regimiento Inca número 
62 de guarnición en Inca, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde sí no 
lo efectúa.

Inca 28 de Abril da 1926,—El Juez 
Instructor, Mateo Bosch.

Núm. 4009
Nadal Riera Jaime, hijo da Onofre y 

de Antonia, natural ae Manacor, pro
vincia de Baleares, de veintiún años 
de edad y cuyas señas personales son: 
estatura un metro 684 milímetros, do- 
mícil ado últimamente en Manacor y 
sujeto a expediente por haber¡ faltado 
a concentración a la c»ja de recluta de 
Inca para su destino a Cuerpo, compa
recerá dentro del térm no de treinta 
días en lúea ante el Juez Intructor don 
Mateo Bosch Sausó, Comandante de 
Infantería con destino eu el Regimiento 
Inca n,° 62 de guarnición en luC», bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efec úa.

lúea 28 de Abril de 1926,—El Juez 
lustruciot, Mateo Bosch.

Núm. 4010
Mestre Pastor Guil armo, hijo de Jai

me y de Isabel, natural de María de 
la Salud, provincia de Baleareis, de 
veintiún años edad, domiciliado últi
mamente en Muría de i* 8*iUd y sujeto 
a expediente por h*ber faltado a con
centración a la caj» de recluta de Inca 
para su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro dei término ae tremía días en 
Inca ante el Juez Ina ructor D, Mateo 
Bosch Saneo, Comandante de Infante
ría con destino en ei R gioiieai-o lúea

62 de guarnición eu Juc», bajo 

apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efec úa.

Inca 27 de Abril de 1926.-El Juez 
Instructor, Mateo Bosch,

Núm. 4013 
CONTRIBUCION RUSTICA

Ejercicio trimestral de 1924 
Don Jorge A bis CaDlloncb, ^ecac^ador 

ejecutivo da la Zana da Inca da la 
que sor- Arrenda:-ríos ío h herederos 
de Don B rtolotné M r C^lafelh 
Hago saber: Que en «i expediente 

que ’nstruyo por débitos del concepto 
con r bu^tvo y ejerc <io irimestrol arri
ba expresado, se ha dictado con fecha 
21 de Abril de 1926 la siguiente

Providencia: -No hab «ndo satisfe
cho D.e Juan* Ana Morro Amengual sus 
descubiertos que tiene con la Hacienda, 
ni podido realizarse los mismos por el 
embargo y venta de bienes muebles y 
semovientes se acuerda la enagenaoíón 
en pública subasta de los inmuebles 
pertenecientes a la expresada deudora, 
cuyo acto se verificará bajo mi presi
dencia el d a 25 de Mayo de 1926 y ho
ra de las quince, siendo posturas ad- 
misibies en la subasta las que cubran 
las dos terceras parces del importe de 
la capitalización.

Notifíquese esta r-rovídencia a la deu
dora, y al ©creedor o acreedores hipote
carios en su caso; y anúnciese al pú
blico por medio da edictos en las Casas 
Gonsis órlales y demás sltioe acostum
brados en es;a localidad.

Ló que hago público por medio del 
preseme anuncio; advir iendo para co- 
nocímiunto de los que desearen tom»r 
parte en la súbala anunciada, qae és
ta se celebrará en el local que ocupa es
ta Recaudación, calle de Miguel Costa y 
L obera n.° 1 y que se eatabieoeii las 
siguientes condiciones en cumpdmíento 
en lo dispuesto en el artículo 96 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900,

1 .a Que los bienes trabados y a cay» 
enagenacióa se ha da proceder, son Jos 
comprendidos en la seguiente relación:

Contribuyentes, bienes emoargados, 
y cargas preferentes conocidas

N.° 1374.—Juana Aua Morro Amen
gual,—Uua pieza de tierra, situada en 
este término municipal, denominada 
Las Busquareias, de extensión treinta y 
siete destres y medio, equivalentes a 6 
áreas 67 cantiáreas, y Un la por el Nor
te con tierra de Sabastián Vives, por 
Este con la de Magdalena Oiré, por Sur 
con carretera de Escorca y por Oeste 
coa remanente de Margar! a Morro 
Amengual. Inscripta en el tomo 859, li
bro 81, folio 7, linca 3.529, nscrip- 
ción 1.a

Dich& finca tiene un liquido imponi
ble de quince pesetas que oapitallzado 
ai cinco por ciento tiene un valor de 
300'00 pesetas, cuyas dos terceras par
tes importan 200*00 pesetas, las cuales 
servirán de tipo para la subasta, ida 
que conste gravamen alguno que afecte 
la descrita finca.

2 .a Que los deudores o sus causas 
haoientus, y los acreedores hipoteca- 
riOB en su caso, pueden librar las fincas 
hasía ei momento de celebrarse la b u - 
basu, pagando el príuc p»i, recargos 
o dietas, coatas y demás gastos del pro- 
ceáim.ento.

3 .a Que los ti-oíos de propiedad de 
los inmueb.es están ae manifiesto en es
ta oficina hasta ai úi* de la celebración 
de aquel acto, y que los licUadoros de
berán confórmame con ellos y no ten- 
ürán derecho a ex.gir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar paite en ¡a subasta, que 10h 
ilcitañores depoa.ten prevíamenuc .>u i® 
mesa de la ptesiaenci» ei 5 por 100 001 
valor líquido ue tes biaues que manten 
rematar,

5 .a Que es obligación dei rematan.e 
entregar en el acm ia íLfr-reucia euire 
el importe aal depósito uoasiitu.ao y 
precio de la adjudicación; y

6 .a Que si bech» ésta uo pudiera 
uitimamo la venta por negarse al ad- 
judicaiario a uo trega aeí pruCíO aei 
remate, se decretar* la pérdida dei de- 
pósho, que tugrtiNará en ei Tusuro,

Púdoos» a z2 ae Abril uó 1926.— El 

3
Agente Ejecutivo, Jorge Albis.— V.® B.6 
—El Arrendatario, P. P., M. Mir.

Núm. 4052
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

RÚSTICA

i,° al 4.? trimestres de 1920 a 21 hasta 
el i.° al 3° de 1925 a 26

D. Pedro Bordoy Gamila, Agente Eje
cutivo de la Zona de Manacor de la 
que son arrendatarios los Herederos 
de D. Bartolomé Mir Cihfelí.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del cítalo con- 
cep’o correspnn 11 ?n e al expresado pe
ríodo, se encuectt AO comprendidos los 
deudores que a continuación se reUcio- 
nan, sin que conste tengan en esta lo
calidad personas que les represente, 
por lo que expongo el presente edicto, 
para que pueda llegar a conocimiento 
de loa mismos que con fecha 14 da 
Abril de 1926 h» d etado la siguiente

Provídeacia decretando el embargo 
de bienes. No habiendo satisfecho don 
Juan Rosselló Server-*, vecino da Pal
ma, contribuyente n.® 3758 y por al 
concepto de Territorial Rústica, en el 
plazo que al efecto se le concedió en la 
providencia de b u s descubiertos para 
con la Hacienda, más ¡os recargos de 
l.° y 2.® grado y costas causadas, pro
cedan inmediatamente a la traba de los 
bienes de dicho deudor, librándose el 
oportuno mandamiento al Sr, Registra
dor de la propiedad para la anotación 
preventiva del emburgo de fincas desig
nadas al efecto.
Nombres de los contribuyentes y fincas 

que se han embargado
N.° 3768.—Juan Kosseiló Servera.— 

Una pieza de t érra situada en el tér
mino de Fel&ni x Humada *Eis Garro- 
véa» de cabida de cuatro casrteradaa 
treinta y ocho destres a lo que fuere, 
equivalentes a dosel en as trein ta y una 
áreas sesenta y sais cen iáreaB, que lin
da al Norte con tierra de D. Mateo Cal- 
dentey, al Sur con las de Andrés Gri- 
mait con camino, al Este con las da 
Pedro Ramón y al Gaste con las de An
drés Nadal sus herederos, cuots 92'20.

As!, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3.° y 4.® dei 
artículo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se publica y fija el pre
sente edicto en los puntos de costumbre, 
firmando el Sr, Alcalde el duplicado de 
las cédulas de notificación con dos tes
tigos designa los por el mismo para que 
surta los oportunos efectos,

Felanitx a 16 de Abril de 1926,—El 
Recaudridor Ejecutivo, Pedro Bordoy. 
—V.° B.°—Ei Arrendatario, P. P., Mi
guel Mir,

• Núm. 2441
CONTRIBUCION INDUSTRIAL

AÑu d u  1925 a  1926

Matricula de La Puebla
Tarifa 1.a

C/fmarI Mir Antomo. Ferretería por 
menor, Iglesia 3,760'91 pesetas.

Más Simó Miguel, ídem, Asalto 82. 
760'91 ’

Pons Banaaesr Ju r o . ídem. Ancha. 
760‘91 *

Ryt ích Rílff Alfredo, ídem, Mayor. 
760*92 9

Segura Palmer Luia, id., fd., 760'92
Ballester Berra Anr^és, Vendedor vi

nos y licores mayor, Palón 4, 760*92
Broma Fortez- Francisco da A., Tien

da tejidos, Mayor, 668*68
Bonniu For.ez^ Miguel, em, Ancha, 

668 68
Caorar F ^uerol». An.un •, ideoe. Ma

yor, 668 68
P za E<sa es Judo, ■ 1 ,, 668'68
Agu iO Bonn n P. An o« ■ , Vduaedof 

por m¿)9r »rrvz, Ü ¡t , 475 08
Agu o Pomar Amonio, .ueoj, Ancha 

47o 58 *
A^Ui.ó Bonnin M guul, ^em, Mayor, 

47d *o 8 ’
tierra Crespi Antonh-, Adem, Muro. 

475 58 r ’
Veri. Eacarrer M’gue , Tienda mué- 

bies, Puz* 84, 380 46
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. DescalJer Muntsner José, Mereerla, 
Corta, 380'46

Bonnín Agalló José, Mercader cha-
qaetRB, Mayor 116, 380'46

Aguiló Aguiló Gaspar, Vendedor al
cohol y gasolina, Plaza 105, 184*46

Goal Comas Miguel, id. carnes fres
cas, Mayor 119, 184*46

Aguiló Corté* Batael, id, harinas 
menor, Escuela, 184*46

Forteza Aguiló José, Idem, Asalto, 
184=46

Aguió Bonnin P, Antonio, ídem, Cor-
fs, 184*46

Piña Forteza Magdalena, Tienda co-
meatibles, Plaza 122, 184'46

Bonnin Bonnin José, ídem, Ruido, 
184*46

Forteza Sggura Mateo, idom, Goleta
60, 184*46

Goil Mas Pablo, id., Ruido 12, 184*46
Cortés Bonnin José, ídem, Solteros

10, 184'46
Soler Tugores Antonio, ídem, Capi

tán 6, 184*46
Siquier Cantarelas Antonio, Ídem, 

Msyor 14,184'46
Fiol M r Ju»n, id., Mo Ino 39, 184*46
Soler M r Juana, ídem, Goieia 32, 

184*46
Segura Valle Juan, Id., Plaza 96, 

184*46
Vil» C&mpomar Catalina, Idem, Mu

ro, 184'47
Reynés CompaBy Bartolomé, ídem, 

Mar nt, 184*47
Meatre CUdera Joré, ídem, Aeaho, 

184*47
' Roig Geiabert Guillermo, Idem, Má- 

yor, 184*47
Bsnnahür Crespí Pedro, ídem, Solte

ros, 184*47
Foreza Aguiló Antonio, Idem, Gole

ta, 184*47
Bonnin Forteza Francisco deP,, ídem, 

Plaza, 184‘47
Bennae^r Obrador Jaime, ídem, Rui-

de, 184*46
Pico Aguiló Jaime, ídem, Ancha, 

184 46
Foneza Foiteza José, ídem, Almezo, 

184*46
Seneni Perez Joaquín, ídem, Seüó

Bafei, 184*46
Alomar C adera Bartolomé, Café y 

licores, Mayor, 184'46
Sena Ciudera Bartolomé, id,, Ancha, 

184*46
Clfcdera Soler Pedro, Idem, Mayor, 

184*46
Foot Mayol Juan, Idem, id., 184'46
Ferrur Vailespir Damián, ídem, Mis

terio, 184*46
Soler Sodas Gabriel, id,, id,, 184*46
Crespl CantaHopa Bartolomé, ídem, 

ídem, 184*46
Rayó Creapi Sebastián, ídem, Ma

yor, 184*46
Bonnin Forteza José, Idem, Iglesia, 

184*46
Bennasar Maiondia Jerónimo, Idem, 

Mayor, 184*46
Vidal Caraá José, Idem, id., 184'46
Cadera Soler Lorenzo, Idem, laem, 

184'46
Sena Compañy Lorenzo, Ídem, Mis

terio, 184*46
Crespl Paiou Antonio, Ídem, Mayor, 

184*46
Sociaa Mír Vicente, Taberna, Mayor, 

172*93
Bísquerra Beltrán Juan, ídem, An

cha, 172 93
Pastor Vidal José, id,, Mayor, 172'93
Campiña Reynés Bernardo, iü ,, An

cha, 172*93
Bonnin Bonnin Miguel, ídem, Mayor, 

172*94
Soler Ferragut Gabriel, Ídem, ídem, 

172*94
Torreas S quier Antonio, id,, Phzs, 

172*94
Torrena Serra José, id,, Muro, 172'93
Sacias Oañelias Juan, T.enda calza

do, Mayor, 155*64
Bennasar Crewpí Pedro, Vendedor

cal, ysso, Ancha, 155*64
Gami;a Samru Antonio, d , id,, 155*64
Aiorda Capó José, id,, Forcas, 155*64
Ram » F-rrer Magín, Podada-mübou, 

Ancha, 129*70
Agu ó Cvitéb M»r¿«, Abacería, M*1 

yor, 129*70

Valla Aguiló Juan, ídem, Aaalto, 
129 70

Aguiió Pomar María, ídem, Mayor, 
129'70

Fortez» Bonnin Francisca, Idem, An- 
ch , 129*70

Forteza Valle José, Idem, id,, 129*70
Creep’ Serra Miguel, Id,, Id., 129*70
Fortrz» Fuster Francisco, id,, Asal

to, 129'70
Vidal VilUlonga Francisca, id., Ro

sarlo, 129'70
Picó Picó Jaime, Id., Escuela, 129*70
Agalló Valle Joeé, Bisutería, Plaza, 

129*70
Reynés Crespl Jaime, Carbonería, 

Go ota, 86*47
Surada Orpi Antonio, Casa hüeepe-

dee, Mayor, 86'47
Aguiló Pomar Miguel, Tablajero,

P)»z&, 86*47
Mateu Coiom Guillermo, id., Mayor, 

86'47
Forteza Forteza Antonio, Ídem, An

cha, 86*47
Goet Gelabert Miguel, ídem, Mayor, 

8647
O# dós C»imari Francisco, Vendedor 

aceiie v n^gre, Piaz*, 86'47
Picó Agüitó J*ime, T.enda de cacha

rros, Auch», 86‘4<
Total 21,786'94 pesetas.

Tarifa 2.*
Reynée Crespl Jaime, Especulador

leñ*», Goieia. 216 16
G^ntaiiops Bennasar Bartolomé, id, 

trigos y harinas, Mayor, 299*76
8«rra Crespl Subasdán, ídem, Ancha, 

299*76
Sucias Serra Jaime, Especulador fru

tos tierra, Ancha, 149 88
8 qu er Crespi Ba TíO orné, Ídem, Ma

yor, 149 88
Cou Mas Pablo, id., Ruido, 149'88
Siquier Comas Jaime, ídem, Plaza, 

149'88
Crespl Pons Miguel, Id,, id,, 149'88
Pocs Capó Jaime, id., Marina, 149*88
Crespl Tugores Antonio, ídem, Mar

jales, 149 88
Picó Aguiló Jaime, id,, Marina, 149*88
Forteza Forteza Antonio, id,, Ancha, 

149*88
Forteza Forteza José, id,, Almezo, 

149*88
Cortés Bonnin José, ídem, Solteros, 

149*88
Picó Píña Gabriel, ídem, Capitán, 

149'88
Ciadera Gomila Agustín, ídem, id,, 

149'88
Sokr Rosselió Mateo, ídem, Plaza, 

149*88
Pons Bennasar Juan, Expendedor 

pó vora, Ancha, 230'58
Paiou Pons Antonio, Prestamista,

Misterio, 778*20
Gual Torrella Joaquín, Camión 16

H P., Plaza, 266*9ó
Simó Tonens José, Auto alquiler 16

H. P., Ruido, 288*22
Aguiió Vaiis Bernardo, Ídem, Mayor, 

288'22
Total 4.766*17 pesetas.

Tarifa 3.»
Rían Ssrra Juan, S.erra sin fin polea

50 cem, taller, Tosorero, 210 08 pesetas
P zá B*rcelo Cristóbal, ídem 60 id.,

Pxaz», 252*10
Agukó Bonnin Pedro Antonio, ídem

90 «serrador, Progreso, 378 15
Bobseiló Crespi Pedro, ídem, P/aza, 

878 15
S-rra Llabrés Miguel, ídem 80 id,,

Muro, 336-14
B-ue Gudt Antonio, ídem. Ancha, 

336*14
Gelabert Areliá Gabriel, Ídem 60 cm, 

taller, Go eta 123'48
R.bu Ciadera Juan, ídem, Tesorero, 

123*48
Capó Capó Ja'rne, id,, Mayor, 123*48
B.an Serra Juan, Maquina cepillar,

Tesorero, 127*79
Garau Pons Juan, Taller herr.* me*

cán ca 1 cuba!.o, Marjales, 591*76
Agui ó Vaiis Bernardo, id, reparado

bicicletas, Mayor, 115'41
Gelaber. Mascaré Jaime, id, herr.a

mecánica 2 caballos, Molino, 1183 65
Mariorelí CabaneUas Miguel, Fábri

ca tajes 60 cm,8 ladrillo, Traglneros,’ 
112*98

Fornari Capó Onofre, id. gaseosas 100
hora, Ancha, 150*64

Rían Serra Mario, id,, Plaza, 150'64
Vanrell Tórreos Jaime, Idem, Asalto, 

150’65
Serra Crespl Antonio, Fábrica des

cascarar arroz 3 meses, Muro, 252'19 .
Cantare las Crespl Gabriel, id., Ma

yor, 25219
Crespl Pon* Miguel, Molino de presa

8 meses, Molíns d'algo, 38'53
M ró P fl P, Juan, Torno pasta para 

sopa, Tesorero, 215*21
Rosselió Cruspi Pedro, Molino vapor

1 piedra, Plaza, 106*53
Bonn’n Aguiló Francisco, Idem, Ro

sarlo, 106*52
Aguiló Bonnin P, Antonio, Idem, Pro

greso, 106'54
El mismo, id. moler cebada, id., 53‘07
Serra Crespi Antonio, id. gas 1 pie

dra, Muro, 106*54
Oamarelias Creepí Gabriel, Ídem,

Mayor, 106 54
Crespl Crespl Sebastián, Ídem, Rui

do, 106'58
Go*« Garl Damián, ídem, Asalto, 

106'52
Total 6.401'87 pesetas,

Tarifa 4,*
Bonnin Forteza Jaime, Farmacéutico, 

Mayor, 264'20
Crespi Soc-as Juán, id., id., 264'21
Torres Ciadera Jerónimo, Idem, id., 

264 20
Serra Barra Felipe, ídem, Ancha, 

264'21
Barceló Tugores Rafael, Veterinario, 

ídem, 168*13
Serra Serra Antonio, ídem, Mayor, 

168'14
Mestre Períoás Antonio, ídem, Plaza

69, 168'14
Secretario Juzgado Municipal, Ma

yor, 66*05
Sabater López P. Juan, Ebanista ta

ller, Iglesia 23, 370'89
Fioi Bennasar Bartolomé, Idem, Asal

to 47, 370*89
Barrera Torrens Antonio, Sastre con 

géneros, Mayor, 370'89
Maríoreli Suarez Lorenzo, Imprenta, 

ídem, 149*42
Ocüia Match Antonia, Albardero,

Asalto, 83*01
Aguiló Forteza Pedro, Ídem, Mayor

125, 83 00
Franch Bennasar Juan, ídem, Plaza, 

88*01
Serra Amer Juan, Barbero, Mayor, 

83*01
Socias Bennasar Rafael, ídem, id, 46, 

83*01
Soler Liompart Agustín, Idem, Plaza

82. 83-01
Mostré Gomas Jaime, id., id., 83'01
Serr& Grespi Jaime, ídem, Goieí» 91, 

8301
M«teu Llorona Francisco, ídem, Pie

za 95, 83 01
Gompafiy Quelgiae Juan, ídem, Ma

yor 56, 83'01
Reus Caimari Gabriel, ídem, id, 59, 

83*01
Capó Mír Damián, id., id, 72, 83*01
Compañy Serra Antcuio, idouj, Pxaza

106, 83 01
Tarrasa Sodas Arnaldo, Idem, Mari

na 22, 83*01
Coma* Gaidés Antonio, ídem, Mayor

68, 83 01
Bonnasar Bebrán Baltasar, ídem,

Asaho 20, 83 01
Capo Capo Jaime, Carpintero, Ma

yor, 83 01
Compañy Serra Gabriel, Idem, Teso

rero, 8d*01
Grespi Bodas Nicolás, ídem, Escuela, 

83 01
Gcst Garí Damián, ídem, Asalto, 

83*01
Siquier Comas Miguel, ídem, Iglesia. 

83*01
Blquier Pastor Juan, Idem, Ancha

126, 83'01
Capó Siquier Pedro, id., id. 9, 83'01
Gompafiy Ciadera Juan, Idem, Teso

rero 17, 83 01
F or e Mod Juan, ídem, Marjales 23, 

83'01 .

Trobet Crespl Martin, Idem, Ancha 
49, 83*01

Rían Ciadera Juan, Ídem, Tesorero 
40, 83 01

Tugores Eitelrlch Antonio, id., RuL 
do 57, 83'00

Serra Jordá Gabriel, Idem, Alfonso
XIII 7, 83*01

Server» S mó Antonio, ídem, Plaza
120, 83'01

SobwratB Saris Barfo’omé, ídem, Ma- । 
yor 54, 83'01

Gelabert Aveliá Gabriel, ídem, Gole
ta, 83 01

Trobat Crespí Martín, Herrero, Es
cuela, 83 02

Capó Ca pó  Martin, ídem, Rica, 83'00
Mtr Serra Antonio, Id,, Piaza, 83*01
Payeras Amer Juan, Idem, Rosario, 

83'01
Ferrari Mas Francisco, ídem, San I 

Jaime, 83*01
Soberats Arrom Jacinto, ídem, Asal

to, 83 01
Pons Fornarí Jaime, Idem, Goleta i 

94, 83'00
M ró Fueter Salvador, ídem, id. 103, 

83 02
Serra Amengua! Miguel, ídem, Muro 

18, 83*00
Barceió Tugores B^fael, Ídem, Ancha 

61, 83'01
Bobarats Campíns Jacinto, ídem, Ma

yor 65, 83‘00
Grespi Ciadera Guillermo, Idem, id, 

108, 83*02
S. rra Serra Antonio, Idem, Rosario 

19, 83*00
Parí* M&rtcreil José, Idem, Escuela 

93, 80'02
Ca pó  Gelabert Jaime, Idem, Goleta 

65, 83'00
A otear Ciadera Jaime, ídem, Ruido 

77, 83*u2
Nícoiau Paiou Migue1, id. 1 máquina, 

Igiesía 4, 198'30
Sacias Sacias Antonio, id» torno, Ma

yor, 198'30
Bonnin Valle José, Hojalatero, Asal

to 67, 83*01
Pieras Martorel! Ant&nlc, Obrador 

Sombreros, Pl»za, 83'01
Ma eu Martoreli Antonio, ídem, Id, 

63, 83*00
Barcoió Aiemafiy Francisco, Panade

ro, Corta, 83*02
Comas Bennasar Juao, id., id,, 83'00
Barceló G*yarza Francsco, ídem, 

Mayor, 83*02
Franch M r Sebastián, Ídem, Miste

rio, 83*00
Bigo Gontesti Mateo, Idem, Ancha 

27, 83*01
Moray Pujol Melchor, Pintor, Asalto, 

83*01
Aiomar Mas Jaime, Relojero, Ancha 

71, 83'01
OUver Martoreh Francisco, Zapate

ro, M»yor, 83*01
Fus.er Forteza Jerónimo, ídem, Ma

yor 99, 8d*01
P.ñ» Agu ¡Ó Gaspar, Idem, Pxaza 78, 

8301
MArtorell Serra Pedro, ídem, Goleta 

121, 83'01
Be íráu Grespi Sebastian, ídem, id, 

92, &3*01
Mas Gol- Damián, ídem, Mayor 44, 

83 01
doler Serra V cense, Instalador eléc

trico, Anctí«. 65, 83*01
Total 8.681’23 pesetas.

Tarifa 5,*—Sección 1.*
R .mis Forteza José, Cedacero, An

cha 41, 15*91 ptseiae.
Fin Trobat Coloma, Ropanejera, 

Piaz», 17 29
tio-er Berra Mateo, Giros y descuen

tos, Mayor 43, 378*29
Berra Bennasar P. Antonio, ídem, 

Bullo, 378'29
Ciadera N.c.lau Juan, Comisión aco

pio granos, Mayor 92, 132*58
Tot*l 922 36 pesetas,
Total general 42.558'57 pesetas.
La Puebia a 27 de M»yo de 1925.—SI 

A caldo, Miguel Grespi.— Ei Secretario, 
Gabriel Cnmas.
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